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PODER LEGISLATIVO  

GUERRERO 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en sesión de fecha 11 de septiembre del 2018, las Diputadas y Diputados 
Coordinadores de los Grupos y Representaciones de los Partidos MORENA, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Verde Ecologista 
de México, del Trabajo, de Movimiento Ciudadano y de Acción Nacional, 
presentaron la propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que se aprueba e 
integra la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Segunda Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en los siguientes 
términos: 
 
 
 
“Con fecha 29 de abril del año 2014, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto número 453 por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, mismas que entraron en vigor a los 30 días hábiles 
siguientes a su publicación en términos del artículo primero transitorio del citado 
decreto. 
 
 
Que la reforma integral a la Constitución Política local, establece en el capítulo 
respectivo al Poder Legislativo, los órganos de gobierno y representación del H. 
Congreso del Estado, señalándose en el artículo 63, numeral 1, de la multireferida 
Constitución local, que la integración, funcionamiento, facultades y obligaciones 
serán determinadas en la Ley Orgánica respectiva.  
 
 
Que la Ley Orgánica que nos rige, en el artículo 146 establece que la Junta de 
Coordinación Política la integrarán los Diputados Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios y de las Representaciones Parlamentarias, los cuales gozarán de 
voz y adoptarán sus decisiones por consenso, y en caso de no alcanzarlo, los 
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diputados que la integran resolverán mediante el sistema de voto ponderado, 
conforme al cual cada integrante representará tantos votos como Diputados tenga 
su Grupo o Representación Parlamentaria.  
 
 
Que la Junta de Coordinación Política, para su organización interna contará con 
un Presidente y un Secretario, los demás integrantes fungirán como vocales. 
Asimismo dispone que el Presidente, el Secretario y los vocales serán nombrados 
por el Pleno, de entre los Coordinadores de los Grupos y de las Representaciones 
Parlamentarias. Para ese efecto, serán propuestos por los propios Coordinadores 
de los Grupos y de las Representaciones Parlamentarias, atendiendo la 
proporcionalidad de cada uno de estos.  
 
 
Que el párrafo quinto del multicitado artículo 146, establece la conformación de la 
Junta de Coordinación Política durará el mismo periodo de la Legislatura.  
 
 
Que atento a lo anterior se considera pertinente integrar la Junta de Coordinación 
Política, con los Diputados Coordinadores de los Grupos y de las 
Representaciones Parlamentarias, contando con un Presidente, un Secretario y 
los demás integrantes fungirán como vocales”.  
 
 
 
Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 11 de septiembre del 2018, la 
Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por 
unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la proposición de 
Acuerdo Parlamentario presentada por las Diputadas y Diputados Coordinadores 
de los Grupos y Representaciones de los Partidos MORENA, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Verde Ecologista de México, del 
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y de Acción Nacional.  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA E INTEGRA LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba e integra la Junta de 
Coordinación Política, en los términos siguientes: 
 
 

 

Presidente Diputado Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros 

 

Secretario Diputado Héctor Apreza Patrón 

 

Vocal Diputado Celestino Cesáreo Guzmán 

 

Vocal Diputado Manuel Quiñonez Cortés 

 

Vocal Diputada Leticia Mosso Hernández 

 
Vocal Diputada Guadalupe González Suástegui  

 
Vocal Diputado Arturo López Sugia 

 
 
 
 



 

4 

PODER LEGISLATIVO  

GUERRERO 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los once días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MARÍA VERÓNICA MUÑOZ PARRA 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ADALID PÉREZ GALEANA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

GUADALUPE GONZÁLEZ SUÁSTEGUI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA E INTEGRA LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO.) 


